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PANAMA 
 COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE PARA ASISTENCIA DE EMERGENCIA 

PARA DESASTRES NATURALES 
PLAN DE OPERACIONES 

 
I. Información General 

 
País: PANAMA 

Nombre de la CT: 
Cooperación Técnica de Emergencia – 
Apoyo para la Emergencia de la tormenta 
Tropical ETA en Panamá 

Número de CT: PN-T1278 

Jefe de Equipo/Miembros: 

Mattos, Juan De Dios (CSD/RND) Líder del 
Equipo; Suarez Vazquez, Gines (CSD/RND) 
Jefe Alterno del Equipo de Proyecto; 
Cambiasso, Ezequiel (VPC/FMP); De 
Dobrzynski, Esteban (LEG/SGO); Jimenez 
Rojas, Julian (CID/CBL); Le Pommellec, 
Marion (CSD/RND); Ochoa, David A. 
(VPC/FMP); Restrepo, Lisa Sofia 
(CSD/RND); Sanmartin Baez, Alvaro Luis 
(LEG/SGO); Silva, Jane De Souza 
(ORP/GCM) 

Fecha de solicitud: 23 noviembre 2020 

Beneficiario: República de Panamá 

Agencia Ejecutora: Organizacion De Estados Iberoamericanos 

Condiciones Especiales: Ninguna 

Financiamiento Solicitado del BID: 
US$200,000.00 

 

Contrapartida Local, si hay: US$0 
Periodo de Desembolso (incluye periodo de 
ejecución): 

6 meses 

Unidad de Preparación: CID/CPN-Representación Panamá 

Unidad Responsable de Desembolso: CID/CPN-Representación Panamá 

 
II. Antecedentes 

 
2.1 Panamá se encuentra expuesto a múltiples amenazas de origen geofísico 

(terremotos) e hidrometeorológico (inundaciones, huracanes e incendios forestales) 

con impactos humanos y económicos significativos. De acuerdo con su extensión 

territorial, Panamá se ubica en la posición 14 entre los países con mayor exposición 

a múltiples amenazas naturales. Según el estudio Natural Disaster Hotspot Study del 

Banco Mundial, el país tiene un 15% de su área total expuesta y un 12.5% del total 

de su población es vulnerable a dos o más amenazas. El mismo estudio ubica a 

Panamá entre los 35 países con el mayor porcentaje de su población con riesgo 

“relativamente alto” de mortalidad debido a múltiples amenazas naturales. 
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2.2 Cronología y evolución del Huracán/Tormenta/Depresión Tropical ETA y la 

declaratoria de emergencia en Panamá. El sábado 31 de octubre de 2020 se formó 

en el mar Caribe la tormenta tropical ETA. El martes 3 de noviembre de 2020 la 

tormenta, ya convertida en huracán, tocó tierra al oeste de Nicaragua como un 

huracán de categoría 4. El paso de la tormenta por el Caribe Panameño suscito lluvias 

intensas entre los días 2 y 5 de noviembre en los cuales, de acuerdo con la Gaceta 

Oficial del Consejo de Gabinete, las estaciones meteorológicas satelitales de la 

Oficina de Hidrometeorología registraron acumulados extremos que superaron los 

300mm de lluvia provocando afectaciones graves como deslizamientos de tierra e 

inundaciones, que ocasionaron perdidas de vida humana y daños severos a la 

infraestructura, puentes, carreteras y a la producción agropecuaria nacional. 

 

2.3 El 13 de noviembre de 2020, el Ministerio de Seguridad de Panamá expresó que la 

Operación Patria, encargada de la atención a la emergencia generada por la tormenta, 

reportaba en las zonas impactadas por las lluvias hasta ese momento, 3,815 personas 

afectadas; 918 rescatadas, 2,527 que estaban recibiendo atención humanitaria en 32 

albergues y 19 personas fallecidas. 

 
III. Declaración en Estado de Emergencia 

 
3.1 La situación descrita anteriormente motivó al Gobierno de la República de Panamá a 

declarar, por medio de la Resolución de Gabinete No 85 del 7 de noviembre de 2020, 

modificada por medio de la Resolución de Gabinete No 90 de 15 de noviembre de 

2020, el Estado de Emergencia Ambiental en las provincias de Bocas del Toro, 

Chiriquí, Coclé, Panamá, Panamá Oeste, Veraguas y la Comarca Ngabe Buglé. 

IV. Solicitud de Asistencia al Banco 
 

4.1 El 13 de noviembre de 2020 el Banco recibió la solicitud del Gobierno de la República 

de Panamá, mediante oficio MEF-2020-51865 del Misterio de Economía y Finanzas 

de una Cooperación Técnica No Reembolsable de Emergencia con el objeto de 

“mitigar los daños causado por la tormenta tropical ETA”. Esta nota fue 

complementada con el oficio MEF-2020-54191, que amplía la solicitud inicial, 

incluyendo la solicitud de que la Organización de Estados Iberoamericanos actúe 

como Agencia Ejecutora de este proyecto (Anexo II).  
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V. Objetivos 
 

5.1  El objetivo de la asistencia de emergencia propuesta es apoyar a la República de 

Panamá en la provisión de ayuda humanitaria a los damnificados por la tormenta 

tropical ETA a efectos de mitigar la situación de emergencia. 

5.2  Se contempla la adquisición de bienes para: (i) agua potable, productos alimenticios 

y de primera necesidad; (ii) brindar apoyo en la provisión de socorro y transporte de 

dichos elementos a las áreas afectadas (por ejemplo, alquiler de equipos de 

transporte y combustible); y (iii) cualquier otro bien necesario para atender las 

necesidades humanitarias básicas de la población afectada por la emergencia. 

5.3   La adquisición de los bienes y servicios a ser financiados en el marco de esta 

operación deberá efectuarse a través de empresas y organismos de los países 

miembros del Banco. 

 
VI. Presupuesto Estimado 

 
6.1 El costo de la cooperación técnica se estima en la suma de hasta US$200.000, con 

carácter no reembolsable, será financiado por los recursos del Programa Estratégico 

para el Desarrollo de Sostenibilidad Financiado con Capital Ordinario (SUS) del 

Banco. Los recursos serán utilizados de acuerdo con el presupuesto estimado y en el 

marco de los gastos elegibles, que proporcionará apoyo para minimizar las pérdidas 

humanas y materiales ocasionadas por la tormenta tropical ETA.  

 

 
Actividad / 

Componente 
Gastos Descripción Monto 

(US$) 
Contrapartida  Total 

financiamiento 

1 Se contempla la adquisición de 
bienes para: (i) agua potable, 
productos alimenticios y de 
primera necesidad; (ii) brindar 
apoyo en la provisión de socorro y 
transporte de dichos elementos a 
las áreas afectadas; y 
(iii) cualquier otro bien necesario 
para atender las necesidades 
humanitarias básicas de la 
población afectada por la 
emergencia. 

200.000 0 200.000 

Total 200.000 0 200.000 
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VII. Agencia Ejecutora  

 
7.1 El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) de Panamá, en coordinación con el 

Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) ha identificado a la Organización de Estados 

Iberoamericanos (OEI), para recibir y administrar los recursos correspondientes a esta 

asistencia. La OEI es el mayor organismo de cooperación multilateral entre países 

iberoamericanos de habla española y portuguesa.  

 

7.2 La OEI tiene amplia experiencia en la ejecución de proyectos con financiamiento de 

entidades multilaterales y bilaterales, que incluyen la ejecución de proyectos de 

atención a comunidades afectadas por desastres naturales.  

 

7.3 La OEI coordinará con el MIDES y el MEF para la ejecución del proyecto, a través de 

su estructura administrativa. 

 

VIII. Desembolsos y Ejecución 
 

8.1 Los recursos de esta operación serán desembolsados en dólares norteamericanos. 

8.2 El desembolso se efectuará en un solo tramo, luego de firmada la Carta Convenio 

entre el Banco y la OEI y este haya presentado la correspondiente solicitud de 

desembolso, indicando la cuenta bancaria donde se depositarán los recursos de la 

contribución del Banco, en la que se pueda dar trazabilidad a los gastos realizados. 

La contratación de bienes, servicios de consultoría, y de servicios distintos de 

consultoría se realizarán de conformidad con las Políticas de Adquisiciones de Bienes 

y Obras financiadas por el BID (GN-2349-15) y las Políticas de Selección y 

Contratación de Consultores financiadas por el BID (GN-2350-15). 

8.3 El total de actividades consideradas en la presente cooperación técnica deberán 

llevarse a cabo dentro de un período de 6 meses, a partir de la fecha de firma a la 

Carta Convenio entre el Banco y el Organismo Ejecutor. Los recursos de la 

Contribución deberán haber sido comprometidos en un plazo no mayor de tres meses 

contados desde la fecha de firma. 

8.4 Se reconocerán gastos retroactivos a partir de la fecha efectiva de la Resolución de 

Gabinete No 85 del 7 de noviembre de 2020, hasta la fecha de aprobación de la 

cooperación técnica de emergencia. El Banco, a través de la División de 

Medioambiente, Desarrollo Rural y Gestión del Riesgo por Desastres Naturales 

(RND), será responsable de supervisar el desarrollo de esta operación. La 
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Representación del Banco en Panamá fungirá como unidad responsable de efectuar 

el desembolso. 

IX. Reportes 
 

9.1 El Organismo Ejecutor presentará al Banco un informe de gastos, dentro de los 

180 días después del desembolso, que podrá ser sujeto de auditoría. Este informe 

debe dar cuenta del uso de los recursos de la contribución. Igualmente, deberá 

presentarse un inventario de los bienes, equipos y activos adquiridos mediante esta 

cooperación técnica, que permanezcan luego de pasada la emergencia y que sirvan 

para atender emergencias futuras. Estos bienes serán administrados por el Ministerio 

de Desarrollo Social (MIDES) de Panamá. Este informe de rendición de cuentas, 

registros contables y sus anexos estará sujeto a revisión ex post por parte del Banco.  

Los fondos no utilizados o aquellos pagos que resulten no elegibles como producto 

de dicha revisión deberán ser devueltos por el Ejecutor al Banco. 

 
X. Aprobación 

 
10.1 En vista de la situación de emergencia causada por el desastre natural en la República 

de Panamá y de conformidad con la Resolución DE-103/14, modificada por la 

Resolución DE-34/16, y en vista de la delegación otorgada por el Presidente del 

Banco a los Gerentes de la Vicepresidencia de Países el 16 de diciembre de 2014, 

en mi calidad de Gerente General de Centroamérica, Haití, México, Panamá y 

República Dominicana, autorizo la operación de cooperación técnica no reembolsable 

por un monto de hasta US$200.000 con cargo a  los recursos del Programa 

Estratégico para el Desarrollo de Sostenibilidad Financiado con Capital Ordinario (de 

acuerdo al documento GN-2819-1). 

 

 

Anexos:  

I. Declaración de Emergencia  

II. Solicitud del Gobierno   

III. Matriz de Resultados 
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P

P(a)

A

EOP 2020 Theme

1 P 0

A

P(a)

A

Total Cost

P $200,000.00 $200,000.00

$200,000.00 $200,000.00

Total Cost
2020 2021

Other Cost

0 200000 200000

A

P(a) 0 1 1 P(a)

Flags

1.1 TC-funded humanitarian assistance 
delivered

Inmediate response to 
national emergency in 
Panama as a result of 
hurricane Eta

Countries benefited 
(#)

0 2020 Final report submitted by 
the executing agency

P 0 1 200000 200000 Disaster Response SUS

1 Humanitarian Assistance Physical Progress Financial Progress

Outputs Output Description Unit of Measure Baseline Baseline Year Means of verification 2020 2021 2021 EOP Fund

Outputs: Annual Physical and Financial Progress

Means of verification 2020 2021 EOP

1.1 Number of households that receive 
support from Government agencies, local 
authorities and civil society organizations

# of beneficiaries 0.00 2020
Report from MIDES and 
SINAPROC

0.00 500.00 500.00

0.00 500.00 500.00

Indicators Flags* Unit of Measure Baseline
Baseline 

Year

Results Matrix

Outcomes

Outcome: 1 Affected population due to intense rain and flooding receive support

Operation Number: PN-T1278 Inter-American Development Bank - IDB

TCM Cycle: TCM Period 2020

Last Update: 12/1/2020


